
   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

79 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-003-2022-00095-00 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:    Nydia Montero Narváez 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003357 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 
         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
3.- REQUERIR al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

SANTIAGO DE CALI, para que informe el motivo por el cual no ha dado alcance a lo 

comunicado por Auto - Oficio No. 001620 del 19 de abril de 2023, en el que se decretó 

y comunicó el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue la demandada 

NYDIA MONTERO NARVAEZ, identificada con c.c. No.66.836.920. Así mismo se le 

informa que los descuentos al demandado deberá consignarlos a favor del proceso 

de la referencia en la cuenta única judicial No. 760014041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario. Prevéngase al pagador que de 

no efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. 

G del P.). Elabórese por Secretaría el oficio correspondiente. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                        
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

110 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2021-00694-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio 
Demandado:    Luz Myriam Arango De Uribe. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003358 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la entidad demandante. Así las cosas, esta 

oficina judicial, 

RESUELVE 

         

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

FINCOMERCIO LTDA, identificada con NIT 860.007.327-5 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002905612 8600073275 COOPERATIVA FINCOMERCIO IMPRESO 
ENTREGADO 

28/03/2023 NO 
APLICA 

$ 556.800,00 

469030002915794 8600073275 COOPERATIVA FINCOMERCIO IMPRESO 
ENTREGADO 

26/04/2023 NO 
APLICA 

$ 556.800,00 

469030002930336 8600073275 COOPERATIVA FINCOMERCIO IMPRESO 
ENTREGADO 

05/06/2023 NO 
APLICA 

$ 556.800,00 

469030002938417 8600073275 COOPERATIVA FINCOMERCIO IMPRESO 
ENTREGADO 

27/06/2023 NO 
APLICA 

$ 556.800,00 

469030002950749 8600073275 COOPERATIVA FINCOMERCIO IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2023 NO 
APLICA 

$ 556.800,00 

 

$ 2.784.000,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

jurídicocali4@gconsultorandino.com    

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:jurídicocali4@gconsultorandino.com
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

11 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2022-00908-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Ricardo Alberto Sandoval Pérez 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003359 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

161 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-005-2019-00861-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Élber Arbeláez Ortegón 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003360 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

264 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 006 2018 00105 00 
Demandante:    Cielo Restrepo López 
Demandado:   María Ludibia Arcila Ángel 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00851 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por la entidad que funge 

como secuestre. Por ser procedente la información, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por el representante legal de la entidad que funge como 

secuestre, en el cual rinde informe de su gestión, sobre el vehículo de placas 

CWO230, dejado a su cuidado y administración. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

180 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-006 2019 00670 00 
Demandante:    Conjunto Residencial Lagos del Polo PH 
Demandado:    Zulma Escalante López 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003387 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso junto con memorial allegado por la parte 

actora, presentando el avalúo del bien inmueble de propiedad del demandado. Así las 

cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.- CORRER traslado por el término de 10 días al avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No.370- 718408, que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso.  

2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión archivo, para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

236 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-007-2022-00226-00 
Demandante:    FM Ingeniería y Equipos S.A.S 
Demandado:    Excavaciones Y Afirmados JMIS S.A.S 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003361 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas y 

agencias en derecho, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin. Así 

las cosas, el Despacho, 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

únicamente por la suma de $6.598.134, de conformidad con el artículo 446 del C. G. 

del Proceso, exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

130 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-010-2020-00559-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Luis Eduardo Vivas Chacón 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003362 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte actora allegó escrito informando que sustituye 

el poder a él otorgado. Por ser procedente al tenor del artículo 75 y 77 del C.G.P, este 

Juzgado 

RESUELVE 

         

1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por las 

siguientes sumas, hasta el 31 de mayo de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso: 

 

• Pagaré de fecha 10/05/2019 _________________________ $ 34.073.116 

• Pagaré No. 7410090128 ____________________________ $ 6.233.181 

• Pagaré de fecha 23/01/2019 _________________________ $ 8.634.669 

• Pagaré de fecha 23/01/2019 _________________________ $13.280.646 

 

2.- ACEPTAR la sustitución del poder que hace la apoderada Judicial de la parte 

actora abogada JULIETH MORA PERDOMO, a la togada ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con cédula No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 

del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en los términos y 

atribuciones del poder anteriormente conferido. Se le aclara al apoderado que podrá 

reasumir el poder en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución 

conforme al artículo 75 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           315 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 011 2021 00405 00 
Demandante:    Banco GNB Sudameris 
Demandado:    sara Castillo de Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00852 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la 

COLPENSIONES Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por COLPENSIONES, mediante el cual comunica: 

  

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-011-2023-00268-00 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca 
Demandado:    Erick Paul Martínez Aguirre 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003363 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $46.252.013, hasta el 30 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CALI 

164 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

     
Radicación:   760014003 013 2013 00410 00 
Demandante:    Centro Comercial Paseo de la Quinta 
Demandado:   Ángel Mondragón Núñez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00853 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con respuesta de la jefatura de soporte 

operativo del Banco AV Villas. Como quiera que es importante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: PÓNGASE en conocimiento del apoderado demandante la respuesta de la 

jefatura de soporte operativo del BANCO AV VILLAS, mediante la cual manifiestan 

que:  

  
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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CALI 

           38 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 013 2017 00100 00 
Demandante:    Coopserp   NIT 8050040349 
Demandado:   Ana Carolina arias Vidal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003388 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medidas cautelares. Por ser 

viable el pedimento, conforme lo establece el art. 466 del C. G. del Proceso, este 

Juzgado,  

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y de los remanentes que le llegaren a quedar al demandado ANA 

CAROLINA ARIAS VIDAL, identificado con c. c No.38.797.939, dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en el Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Cali, 

instaurado por Cooperativa 2000.  Lo anterior con plena observancia de lo normado 

en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Elabórese el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

110 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2019-00712-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asoc. Financieros  
Demandado:    Amparo Gómez de Varela. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003364 
 
 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen procedió 

con la conversión de unos depósitos judiciales. Así las cosas, esta Oficina Judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS, identificado con Nit. No. 901293636-9. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002953615 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/08/2023 NO 
APLICA 

$ 570.542,00 

469030002953617 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/08/2023 NO 
APLICA 

$ 720.252,00 

469030002953623 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/08/2023 NO 
APLICA 

$ 645.397,00 

469030002953627 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/08/2023 NO 
APLICA 

$ 645.397,00 

469030002953629 9012936369 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
ASOCIAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/08/2023 NO 
APLICA 

$ 645.397,00 

 

$ 3.226.985,00 
 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com  

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

mailto:coopasofin@hotmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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CALI 

137 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

     
Radicación:   76001400301320210073300  
Demandante:    Gloria Isabel Zuluaga Cardona  
Demandado:    Laura Esther Escobar Medina y otra  
Proceso:     Ejecutivo Singular  
Auto sustanciación:   N°.00854 
 

En atención al escrito anterior allegado por Bancoomeva, Por ser procedente la 

petición, este Juzgado, 

RESUELVE 
 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el oficio remitido por el pagador de la Red Empresarial de Servicios SA, en el que 

informa que el señor MICHAEL STIVEN RAMOS CONDA con CC No. 1.144.202.922. 

ya no presta sus servicios laborales a nuestra compañía desde el 30 de junio de 2023, 

debido a lo anterior, se hace imposible para RED EMPRESARIAL DE SERVICIOS 

S.A., continuar dando cumplimiento a la medida de embargo.  

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

114 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-015-2021-00361-00 
Demandante:    Gases de Occidente S.A. ESP 
Demandado:    Mauricio Vargas Peña 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003365 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas y 

agencias en derecho, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin. Así 

las cosas, el Despacho, 

RESUELVE 

         
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

únicamente por la suma de $3.869.508, de conformidad con el artículo 446 del C. G. 

del Proceso, exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

83 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-016-2021-00116-00 
Demandante:    Mario Alfredo López Muñoz 
Demandado:    Lindelia Sandoval Solís 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003366 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

104 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2018-00672-00 
Demandante:    Banco Popular. 
Demandado:    Edith Jennyfer Soto 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003367 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, solicitando información y entrega de depósitos judiciales. En 

vista de lo anterior, el Despacho emprende el estudio correspondiente encontrando 

que, según el portal web del Banco Agrario, no existen nuevos depósitos judiciales 

pendientes de pago; no obstante, existe un deposito judicial que, pese a que cuenta 

con orden de pago, no ha sido cobrado por su beneficiario, y teniendo en cuenta el 

tiempo transcurrido, se hace necesario elaborar una nueva orden de pago a fin de 

materializar su entrega al ejecutante. En mérito de lo expuesto, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

 
1.- ANULAR la orden de pago comunicada mediante oficio No.2021000072, de fecha 

15 de enero de 2021, por valor de $445.718,33; cuyo beneficiario es la parte 

demandante, BANCO POPULAR S.A., identificada con Nit. No. 8600077389. 

 
2.- DISPONER, que el ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, proceda a la elaboración de una 

nueva orden de pago actualizada, conforme a lo ordenado en Auto Interlocutorio 

No.1711 del 09 de diciembre de 2020. 

 

3.- Comunicar la nueva orden de pago al correo electrónico: 

juridico@mejiazapatasas.com  

 
4.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la relación de depósitos 

judiciales según portal web del Banco Agrario. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002359809 8600077389 BANCO POPULAR S A 
IMPRESO 
ENTREGADO 03/05/2019 

NO 
APLICA $ 445.718,33 

469030002672617 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 445.718,33 

469030002672618 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 445.718,33 

469030002672619 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 473.228,65 

469030002672620 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 473.228,65 
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SIGCMA 

469030002672621 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 469.351,77 

469030002672622 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 473.228,65 

469030002672623 8600077389 BANCO POPULAR S A 
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA 

23/07/2021 13/04/2022 $ 345.458,28 

                 
 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

172 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2021-00326-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    María Norbeyda Restrepo Molina. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003368 
 
 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen procedió 

con la conversión de unos depósitos judiciales como fue solicitado. Así las cosas, esta 

Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- - Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con Nit: 901.293.636 – 9,  

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002946656 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 18/07/2023 

NO 
APLICA $ 329.866,00 

469030002946659 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 18/07/2023 

NO 
APLICA $ 329.866,00 

469030002946663 9012936369 
COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 18/07/2023 

NO 
APLICA $ 329.866,00 

                 
 

$989.598,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 
JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

120 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-017-2022-00884-00 
Demandante:    Centro Llantas RB S.A.S. 
Demandado:    Demartrans S.A.S. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.003369 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de información y 

entrega de depósitos judiciales allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante. En vista de lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio 

correspondiente, encontrando que las partes no han procedido con la carga procesal 

de presentar la liquidación del crédito, solicitada en el Auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, razón por la cual, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1.- REQUERIR a las partes, a fin de que aporte una liquidación del crédito, con fecha 

de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del 

Proceso, a fin de proceder con la entrega de depósitos judiciales. 

 

2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           315 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 018 2021 00042 00 
Demandante:    Cooperativa Lexcoop 
Demandado:    Ligia María Ortiz Ángel 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00856 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la entidad 

COLPENSIONES. Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por COLPENSIONES, mediante el cual comunica: 

 

.  

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

07 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-019-2021-00597-00 
Demandante:    Cootraemcali 
Demandado:    José Eduardo Segura Montaño. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003370 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en el aporta acuerdo de pago suscrito con 

la parte demandada, consistente en la entrega de depósitos judiciales hasta el monto 

de $3.900.000, y seguidamente, la terminación del proceso por transacción de la 

obligación. En vista de lo anterior, el Despacho emprende el respectivo estudio, 

encontrando que existen dineros para pago disponibles, que sobrepasan el monto 

acordado, razón por la cual se accederá a su pedimento. En mérito de lo expuesto, 

esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- AGREGAR para que obre y conste dentro del expediente, el acuerdo de pago 

suscrito por las partes. 

 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – COOTRAEMCALI, identificada con Nit. No. 

890301278-1 

 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002929433 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 02/06/2023 

NO 
APLICA $ 600.000,00 

 
469030002934879 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 540.000,00 

 
469030002934880 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 540.000,00 

 
469030002934881 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 540.000,00 

 
469030002934882 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 540.000,00 

 
469030002934883 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 540.000,00 

 
469030002934884 8903012781 

COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 21/06/2023 

NO 
APLICA $ 600.000,00 

 

$3.900.000 
 
3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte demandada, JESUS GERMAN SEGURA SEGURA, 

identificado con c. de c. No. 10386497 
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 Número 
del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002934885 8903012781 COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2023 NO 
APLICA 

$ 600.000,00 

469030002934886 8903012781 COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2023 NO 
APLICA 

$ 600.000,00 

469030002934887 8903012781 COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2023 NO 
APLICA 

$ 600.000,00 

469030002934888 8903012781 COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2023 NO 
APLICA 

$ 200.000,00 

469030002942651 8903012781 COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/07/2023 NO 
APLICA 

$ 600.000,00 

                 
$2.600.000 
 
4.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: davidgarcia1233@gmail.com 
 
5.- En proveído separado se decidirá lo que en derecho corresponda sobre la 

terminación del proceso por transacción de la obligación. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, en el que se evidencia 

que, en providencia previa, se procedió al pago de unos depósitos judiciales, en virtud 

de un acuerdo de pago suscrito entre las partes, y habiéndose constatado que NO 

existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

07 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:    760014003-019-2021-00597-00 
Demandante:    Cootraemcali 
Demandado:    José Eduardo Segura Montaño 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003371 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que las partes, han 

aportado un acuerdo de pago y que, en providencia previa, fue ordenado el pago 

conforme a lo solicitado. Así las cosas y encontrándose el pedimento acorde a 

derecho, el Juzgado, 

RESUELVE 

         

1. - DECRETAR la terminación del proceso por transacción de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 312 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

  
a.) El oficio No. 970 del 23 de junio de 2023, que comunicó el embargo preventivo de los 

dineros que tenga o llegare a tener en la Cta. Corriente, de ahorros, CDTS, de propiedad de 

los demandados JESÚS GERMAN SEGURA SEGURA, identificado con c. de c. No. 

10.386.497, y JOSÉ EDUARDO SEGURA MONTAÑO, identificado con c. de c. No. 

1.059.444.501, dirigido a las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA S.A.; BANCO BBVA 
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COLOMBIA; BANCO CITIBANK COLOMBIA; BANCO DE BOGOTÁ; BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.; BANCO POPULAR; BANCOLOMBIA; BANCO GNB SUDAMERIS; 

BANCO CAJA SOCIAL; BANCO COLPATRIA; BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., 

BANCO AVVILLAS, BANCO BCSC S.A., BANCO COOMEVA, HELM BANK ́S, BANCO 

PICHINCHA, BANCO AGRARIO. 

 

b.) El oficio No. 1726 del 06 de agosto de 2021, que comunicó el embargo y secuestro 

preventivo del 30% del salario que devengue el demandado JESÚS GERMAN SEGURA 

SEGURA, identificado con c. de c. No. 10.386.497, dirigido al pagador METRO CALI. 

 

3. – El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de 

Movilidad o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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78 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 020 2016 00669 00 
Demandante: Banco Finandina SA 
Demandado: María Consuelo Cardona Ramírez 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00857 

 
 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS SURA 

Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SURA EPS, mediante el cual comunica el estado de 

afiliación del demandado María Consuelo Cardona Ramírez. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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73 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-020-2020-00639-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Sandra Jimena Rengifo Galíndez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003372 

 

Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora, aclarando una liquidación del crédito presentada con anterioridad, 

tal y como fue requerido por el Despacho, e informa sobre un abono realizado por el 

Fondo Nacional de Garantías en calidad de Subrogatario. No obstante, revisado el 

expediente, advierte el Despacho que no obra en el expediente subrogación parcial 

de derechos del crédito en favor del Fondo Nacional de Garantías, tal y como la 

togada asegura. Así las cosas, esta Oficina Judicial  

 
RESUELVE: 

 

ÚNICO: PREVIO a pronunciarse de fondo sobre la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, se requiere a su apoderada a fin de que adelante las gestiones 

necesarias para el reconocimiento de subrogación parcial de derechos del crédito en 

favor del Fondo Nacional de Garantías a la cual hace referencia en su escrito. 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 021 2019 00112 
Demandante:    Banco Pichincha SA (cedente) 
Cesionario I   Activos Financieros Novar SAS  (cedente) 
Cesionario II   Conexa Inmobiliaria Ltda. 
Demandado:   Lina Marcela Ramos Sánchez y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación  N°.00858 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la cesionaria 

Conexa Inmobiliaria Ltda.. al abogado EDUARDO SOLIS LEMOS, identificado con 

C.C. No.94.439.925 y T.P. No. 117.978 del C.S. de la J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
2.- Para efectos de notificación el apoderado designado aporta el correo electrónico 

contactoconexa@gmail.com 

 
Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se notifica 
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CALI 

180 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    76001400302120200067700 
Proceso    Ejecutivo para la garantía real 
Demandante    Giros y Finanzas CFC (inicial) 
Cesionaria    Dalia Herman Angulo (actual) 
Demandados    José Luis Velasco Salazar 
Auto interlocutorio:    No.003389 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso junto con memorial allegado por la parte 

actora, presentando el avalúo del bien inmueble de propiedad del demandado. Así las 

cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.- CORRER traslado por el término de 10 días al avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No.370- 1002261, que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso.  

2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado, sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión archivo, para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-023-2017-00514-00 
Demandante 1:  Cooperativa Visión Futuro - Coopvifuturo 
Demandante 2:  Cooperativa Visión Futuro - Coopvifuturo 
Demandado:    Heráclito Prieto Serna  
Proceso:    Ejecutivo Singular (PRINCIPAL y ACUMULADA) 
Auto Interlocutorio:   No.003373 
 
         
Ha pasado el presente proceso, en el que se encuentra pendiente pronunciamiento 

de fondo respecto de la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el 

apoderado judicial de la demanda principal. En vista de lo anterior, y teniendo en 

cuenta que dentro de la demanda acumulada se encuentra en firme el Auto de seguir 

adelante con la ejecución, y que la misma cuenta con liquidación aprobada del crédito, 

se procederá con el pago a prorrata de los depósitos judiciales disponibles por cuenta 

de la presente ejecución. Así las cosas, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte ejecutante, dentro de la demanda principal, por 

intermedio de su apoderada LUZ MILENA TORRES BANGUERA, identificada con c. 

de c. No. 31.388.389, facultada para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002861178 8050279595 COOPERATIVA 
COOPVIFUTURO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2022 NO 
APLICA 

$ 314.631,00 

469030002938053 8050279595 COOPVIFUTURO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/06/2023 NO 
APLICA 

$ 971.644,00 

 

$1.286.275 
 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico:  algranados21@hotmail.com 

 

3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte ejecutante, dentro de la demanda acumulada, 

por intermedio de su apoderada LUZ MILENA TORRES BANGUERA, identificada con 

c. de c. No. 31.388.389, facultada para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002942557 8050279595 COOPERATIVA 
COOPVIFUTURO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/07/2023 NO 
APLICA 

$ 355.910,00 

469030002949547 8050279595 COOPVIFUTURO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2023 NO 
APLICA 

$ 460.247,00 
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$ 816.157 

 
4.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: algranados21@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-024-2013-00715-00  
Demandante:    SI S.A.  
Demandado:    Luis Carlos Garzón Rivas. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003374 
 

 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen procedió 

con la conversión de los depósitos judiciales como fue solicitado. Así las cosas, esta 

Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte actora, por intermedio de su apoderada JULIANA 

GIL OSORIO, identificada con c. de c. No.1.088.352.328, facultada para recibir 

 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

 
469030002954137 8903017539 SI S.A.S. IMPRESO 

ENTREGADO 
02/08/2023 NO APLICA $ 

17.287,00 

 
469030002954138 8903017539 SI S.A.S. IMPRESO 

ENTREGADO 
02/08/2023 NO APLICA $ 

17.287,00 

 
469030002954139 8903017539 SI S.A.S. IMPRESO 

ENTREGADO 
02/08/2023 NO APLICA $ 

53.397,00 

 
469030002954140 8903017539 SI S.A.S. IMPRESO 

ENTREGADO 
02/08/2023 NO APLICA $ 

15.968,00 

 
$103.939 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico:  

auxiliar.juridico@fonte.com.co  

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:auxiliar.juridico@fonte.com.co
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003 024 2016 00065 00 
Demandante:    Luis Fernando Pantoja Álzate 
Demandado:    Gladys López Titimbo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00859 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el abogado 

de registros públicos de la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI. Por ser importante y 

útil la información, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado por la CAMARA DE COMERCIO DE CALI, en el que 

comunica que: 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003024 2018 00888 00 
Demandante:    Financiera DANN Regional C.F S.A. Nit 8110077294 
Demandado:   Distribuidora Deportiva SAS y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003390 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posean la Distribuidora 

Deportivas SAS con Nit 900.384.465-3 y el señor Hugo Eduardo Paz Sánchez, 

identificado con c.c. No. 16481116 en las siguientes entidades bancarias:  BANCO DE 

BOGOTA S.A.; BANCOLOMBIA S.A.; BANCO BBVA S.; BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.; BANCO DAVIVIENDA Y SCOTIABANK COLPATRIA. Limítese la 

medida hasta la suma de $180.500.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 

Previniéndole al pagador o responsable de la entidad bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: lviafara@davidsandovals.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.58 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-024-2021-00954-00 
Demandante:   Unidad de Diagnostico Dr. Jorge Consuegra S.A.S 
Demandado:  Asoc. Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud-

Asstracud 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003375 
 
 
En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandada, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que, según el PORTAL 

WEB DEL BANCO AGRARIO, el depósito judicial entregado a la parte ejecutante, fue 

consignado por el banco BBVA.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
     75 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-024-2021-00954-00 
Demandante:   Unidad de Diagnostico Dr. Jorge Consuegra S.A.S 
Demandado:  Asoc. Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud-

Asstracud 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003376 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante informa que, con los depósitos judiciales pagados en providencia previa, 

se entiende satisfecha la obligación. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a.) El Oficio No. 2021-00954/1080/2021 del 24 de noviembre de 2021, que comunicó el 

embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, 

certificados de depósito o a cualquier título, posea la parte demandada Asociación de 

Trabajadores Sindicales de Colombia y la Salud, identificada con Nit. No. 900.521.307-6, 

dirigido a las entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO 

ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCO 
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SCOTIABANK, BANCO GNB SUDAMERIS BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BBVA, 

BANCO COLPATRIA S.A., BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

FALABELLA, BANCAMIA, COPROCENVA, CODELCAUCA, BANCO DE LA REPÚBLICA, 

BANCO W, FINANDINA, SERFINANZA, COOMEVA. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad 

o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 
6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. Notifíquese,    

 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-024-2022-00203-00 
Demandante:    Fondo de Empleados Cooperbase 
Demandado:    Leonor Ángel Cárdenas 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003377 
 
 
Ha pasado para estudio el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen 

procedió con la conversión de unos depósitos judiciales como fue solicitado.  

 

De otro lado, el apoderado ejecutante solicita dar trámite a una liquidación del crédito aportada 

el 25 de mayo de 2023, no obstante, dicho memorial no obra en el expediente. Así las cosas, 

esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a favor de 

la parte demandante, por intermedio de su apoderado RUDECINDO BAUTISTA HUERGO, 

identificado con c. de c. No.12.126.066, facultado para recibir, 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030002852715 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/11/2022 NO 
APLICA 

$ 299.000,00 
 

469030002863384 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

15/12/2022 NO 
APLICA 

$ 336.166,00 
 

469030002868067 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/12/2022 NO 
APLICA 

$ 299.000,00 
 

469030002880937 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/02/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002885063 8903035262 FONDO DE EMPLEADOS 
COOPERBASE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/02/2023 NO 
APLICA 

$ 299.000,00 
 

469030002898436 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/03/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002906554 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/03/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002915841 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/04/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002929058 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/06/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002943714 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/07/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

469030002945644 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2023 NO 
APLICA 

$ 195.350,00 
 

469030002951038 8903032562 COOPERATIVA DE EMPLE 
COOPERATIVA DE EMPLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/07/2023 NO 
APLICA 

$ 346.840,00 
 

                  
$ 3.856.396,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo: rudbhabogados@gmail.com 
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06a1740ed66647f1a17412afeed931043da82155857435da54c820100491b2fa

Documento generado en 03/08/2023 06:53:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

190 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

     
Radicación:   760014003 025 2016 00007 00 
Demandante:    Banco de Occidente (cedente) 
Cesionario I   RF Encore SAS 
Cesionario II   Inmobiliaria & Inversiones Portal House Car SAS 
Demandado:   Andrés José Sánchez Galeano 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00860 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con respuesta del coordinador central de 

atención requerimientos externos del Banco Caja Social. Como quiera que es 

importante la información, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: PÓNGASE en conocimiento del apoderado demandante la respuesta del 

coordinador central de atención requerimientos externos del BANCO CAJA SOCIAL, 

mediante la cual manifiestan:  

 

 

Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 025 2018 00061 00 
Demandante:    Damaris Mejía Quiceno 
Demandado:   Alejandro Castro Castro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00861 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el abogado Pedro 

José Mejía Murgueitio, representante legal de la sociedad que funge como secuestre 

dentro del presente proceso. Por ser procedente la información, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por el representante legal de la Sociedad Mejía y 

Asociados Abogados Especializados SAS, en el cual rinde informe de su gestión, 

sobre el inmueble ubicado en la Cra. 41 B No. 48 – 71 del barrio EL VALLADO de 

esta ciudad, dejado a su cuidado y administración. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

Radicación:                        760014003 025 2021 00048 00 

Demandante:    Carlos Fernando Hurtado Rico  
Demandado:    Ascensión Bolaños Valderrama y otro   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003391 

 

En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al artículo 1668 del 

Código Civil, este Juzgado,  

RESUELVE 
  

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogataria. En consecuencia, se reconoce a la 

sociedad AFFI SAS, como subrogataria parcial del crédito hasta por la suma de 

$1.625.000, tal y como aparece documentado.  

 
2º. RATIFICAR a la abogada LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, identificada 

con c. de c. No. 67.039.049 y T.P. 162.809 del C.S.J. como apoderado judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente 

allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 026 2018 00983 00 
Demandante:    BBVA Colombia    
Cesionario    AECSA 
Demandado:   Luis Carlos Mesa Triana 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003392 

 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medidas cautelares. Por ser 

viable el pedimento, conforme lo establece el art. 466 del C. G. del Proceso, este 

Juzgado,  

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y de los remanentes que le llegaren a quedar al demandado LUIS 

CARLOS MESA TRIANA, identificado con c. c No.16.644.069, dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, instaurado por Bancolombia bajo el radicado 2019-00020. Lo 

anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

Elabórese el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302620210054200 
Demandante:    Copvisolidario 
Demandado:   Mario Nel López Delgado 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003393 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y secuestro del 30% de las sumas de dinero 

que le sean entregados al señor MARIO NEL LOPEZ DELGADO, identificado con c. 

de c. No. 6.300.127 como pensionado de COLPENSIONES. Limitar el embargo a la 

suma de $14.327.872.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 
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Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: juridicacopvisolidaria@gmail.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           315 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 027 2017 00835 00 
Demandante:    Banco de Bogotá SA 
Demandado:    Hugo Andrés Bejarano Llanos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00862 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS SURA 

Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SURA EPS, mediante el cual comunica el estado de 

afiliación del demandado Hugo Andrés Bejarano Llanos. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

10 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 027 2019 00299 00 
Demandante:    Banco Popular S.A Nit 860.007.738-9 
Demandado:   Cristian Camilo Peña Vélez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003394 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los títulos valores y demás 

representativos de dinero, tales como certificados de depósito a término (CDTS), 

acciones, aceptaciones bancarias, etc., junto con los réditos que produzcan los 

dineros en ellos representados, que tenga o llegaren a tener el demandado (a) en el 

Depósito Centralizado de Valores “DECEVAL”. Limítese la medida hasta la suma de 

$45.000.000.  

 

Previniéndole al pagador o responsable del acatamiento de la medida, que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario    de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 
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 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: juridico@mejiazapatasa.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.58 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

mailto:juridico@mejiazapatasa.coms
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           315 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 028 2017 00518 00 
Demandante:    Banco de Bogotá SA 
Demandado:    Carlos Fernando Angulo Cortés 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00864 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS SURA 

Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SURA EPS, mediante el cual comunica el estado de 

afiliación del demandado Carlos Fernando Angulo Cortés. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

153 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 028 2017 00854 00 
Demandante:    Condominio Residencial Camino Real VI P.H 
Demandado:   Lyda María Vélez Varela y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00865 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el abogado Pedro 

José Mejía Murgueitio, representante legal de la sociedad que fungió como secuestre 

dentro del presente proceso. Por ser procedente la información, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por el representante legal de la SOCIEDAD MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS, en el cual rinde informe de su 

gestión de entrega del bien inmueble a la señora LIDA MARIA VELEZ VARELA. 

identificada con c.c. No29.596.372 de Cali, dando así cumplimiento a lo ordenado por 

el Despacho, quien recibió el inmueble a su entera satisfacción, dejando constancia 

en acta suscrita por las partes el día 29 de junio de 2023. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

164 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 028 2019 00128 00 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia SA 
Demandado:   Alba Nidia Toro de Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00866 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con informe del CONCILIADOR DEL CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, informando que el 

trámite de la negociación de deudas de la señora Alba Nidia Toro de Muñoz, culminó 

en fracaso. Por ser procedente la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- PÓNGASE en conocimiento del apoderado del actor, el escrito allegado por el 

Conciliador del Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, 

informando que el procedimiento de Negociación de Deudas adelantado por la 

demandada ALBA NIDIA TORO MUÑOZ, arrojó como resultado el FRACASO PARA 

LA NEGOCIACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 

 
 2.- Consecuente con lo anterior, ORDENA el traslado del expediente al Señor (a) 

Juez Municipal de Bogotá a fin de que dé apertura el proceso de liquidación 

patrimonial en los términos del Artículo 563 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

344 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302820200050700 
Demandante:    Banco Itaú S.A Nit 860.503.370-1 
Demandado:   Álvaro José Ramírez Lozano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003395 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la demandada Álvaro 

José Ramírez Lozano con c. c. 94.503.013 en las siguientes entidades bancarias:  

BANCO DE BOGOTA S.A. • BANCO DAVIVIENDA S.A. • BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. • BANCOLOMBIA S.A. • BANCO A.V. VILLAS S.A. • BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC S.A. • BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. • BANCO BBVA S.A. • 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. • BANCO POPULAR S.A. • BANCO UNIÓN antes GIROS Y 
FINANZAS C.F. S.A. • BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. • BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A. • BANCO PICHINCHA S.A. • BANCOOMEVA S.A. • BANCO 
FALABELLA S.A. • BANCO W S.A. • BANCAMIA S.A. • BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

• BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A. • BANCOLDEX S.A. Limítese la medida 

hasta la suma de $4.800.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las 

Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 

Previniéndole al pagador o responsable de la entidad bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: recepcion@jorgenaranjo.com.co  

juridico@jorgenaranjo.com.co 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.58 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:recepcion@jorgenaranjo.com.co
mailto:juridico@jorgenaranjo.com.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

145 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 028 2021 00268 00 
Demandante: Banco Falabella S.A (cedente) 
Cesionario Empresarios Consultores Ltda. 
Demandado: María Nelly Lasso Balcázar 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003396 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, es necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil la 

cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica cuando 

los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede 

en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta en 

relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un título 

a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el 

titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer al 

enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las 

partes cedente y cesionaria se desprende de una obligación contenida en un título 

valor y de conformidad con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Banco Falabella 

SA. y la entidad adquirente del crédito Empresarios Consultores Ltda. 

 

SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a Empresarios 

y Consultores Ltda., para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de 

los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 



MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

CUARTO: TENGASE a la abogada DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ, identificada con 

c. de c. No. 1.012.383.417 y T.P. 374.573 del C.S.J. como apoderada judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

104 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-028-2022-00047-00 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:    Oscar Hernán Taborda Ramírez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003378 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $80.482.789,00, hasta el 30 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:   760014003-029-2022-00047-00 
Demandante:    FM Ingeniería y Equipos S.A.S 
Demandado:    Alfredo Girón Ingeniería SAS 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.003386 
 
 
Ha pasado el presente proceso, donde se evidencia que la apoderada de la parte 

demandante, solicita información y entrega de depósitos judiciales. En vista de lo 

anterior, y teniendo en cuenta que, tanto en esta oficina, como en el juzgado de origen 

no existen depósitos judiciales disponibles para pago, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

 

1.- No acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales por sustracción de 

materia. 

 

3.- OFICIAR a la entidad bancaria BANCOLOMBIA, a fin de que informe sobre el 

acatamiento de la medida cautelar de embargo y retención preventivo de las sumas 

de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S, o por cualquier 

otro concepto financiero, a nombre de la sociedad demandada ALFREDO GIRON 

INGENIERIA SAS, comunicada mediante Oficio Circular No. 38, del 26 de enero de 

2022. Así mismo se le informa que las retenciones al demandado deberá consignarlas 

a favor del proceso de la referencia en la cuenta única judicial No. 760014041700 

y código de dependencia No.760014303000 del Banco Agrario. Elabórese el 

oficio. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

2981 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:    760014003-030-2019-00019-00 
Demandante:    Servifin S.A. 
Demandado:    Conjunto Residencial Hacienda Peñalisa Balso P.H 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003379 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley.  

 

Adicionalmente, solicita la parte ejecutante la entrega de depósitos judiciales. En vista 

de lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio correspondiente encontrando 

que, el valor de los depósitos judiciales, superan el valor actual del crédito, razón por 

la cual, esta oficina judicial, 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, al 04 de agosto de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 22.757.020,00  
FECHA DE INICIO   12-ene-18 

FECHA DE CORTE   4-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 34.138.261  
SALDO CAPITAL $ 22.757.020  
SALDO INTERESES $ 34.138.261  
DEUDA TOTAL $ 56.895.281  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

feb-18 21,01 31,52              2,31      $ 837.003,19 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 525.687,16 

mar-18 20,68 31,02              2,28      $ 1.355.863,25 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 518.860,06 

abr-18 20,48 30,72              2,26      $ 1.870.171,90 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 514.308,65 

may-18 20,44 30,66              2,25      $ 2.382.204,85 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 512.032,95 

jun-18 20,28 30,42              2,24      $ 2.891.962,10 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 509.757,25 

jul-18 20,03 30,05              2,21      $ 3.394.892,24 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 502.930,14 

ago-18 19,94 29,91              2,20      $ 3.895.546,68 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 500.654,44 

sep-18 19,81 29,72              2,19      $ 4.393.925,42 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 498.378,74 

oct-18 19,63 29,45              2,17      $ 4.887.752,75 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 493.827,33 

nov-18 19,49 29,24              2,16      $ 5.379.304,38 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 491.551,63 

dic-18 19,40 29,10              2,15      $ 5.868.580,31 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 489.275,93 

ene-19 19,16 28,74              2,13      $ 6.353.304,84 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 484.724,53 

feb-19 19,70 29,55              2,18      $ 6.849.407,88 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 496.103,04 

mar-19 19,37 29,06              2,15      $ 7.338.683,81 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 489.275,93 

abr-19 19,32 28,98              2,14      $ 7.825.684,03 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 487.000,23 
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may-19 19,34 29,01              2,15      $ 8.314.959,96 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 489.275,93 

jun-19 19,30 28,95              2,14      $ 8.801.960,19 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 487.000,23 

jul-19 19,28 28,92              2,14      $ 9.288.960,42 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 487.000,23 

ago-19 19,32 28,98              2,14      $ 9.775.960,65 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 487.000,23 

sep-19 19,32 28,98              2,14      $ 10.262.960,88 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 487.000,23 

oct-19 19,10 28,65              2,12      $ 10.745.409,70 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 482.448,82 

nov-19 19,03 28,55              2,11      $ 11.225.582,82 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 480.173,12 

dic-19 18,91 28,37              2,10      $ 11.703.480,24 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 477.897,42 

ene-20 18,77 28,16              2,09      $ 12.179.101,96 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 475.621,72 

feb-20 19,06 28,59              2,12      $ 12.661.550,78 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 482.448,82 

mar-20 18,95 28,43              2,11      $ 13.141.723,91 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 480.173,12 

abr-20 18,69 28,04              2,08      $ 13.615.069,92 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 473.346,02 

may-20 18,19 27,29              2,03      $ 14.077.037,43 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 461.967,51 

jun-20 18,12 27,18              2,02      $ 14.536.729,23 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 459.691,80 

jul-20 18,12 27,18              2,02      $ 14.996.421,04 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 459.691,80 

ago-20 18,29 27,44              2,04      $ 15.460.664,24 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 464.243,21 

sep-20 18,35 27,53              2,05      $ 15.927.183,15 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 466.518,91 

oct-20 18,09 27,14              2,02      $ 16.386.874,96 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 459.691,80 

nov-20 17,84 26,76              2,00      $ 16.842.015,36 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 455.140,40 

dic-20 17,46 26,19              1,96      $ 17.288.052,95 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 446.037,59 

ene-21 17,32 25,98              1,94      $ 17.729.539,14 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 441.486,19 

feb-21 17,54 26,31              1,97      $ 18.177.852,43 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 448.313,29 

mar-21 17,41 26,12              1,95      $ 18.621.614,32 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 443.761,89 

abr-21 17,31 25,97              1,94      $ 19.063.100,51 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 441.486,19 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 19.502.311,00 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 439.210,49 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 19.941.521,48 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 439.210,49 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 20.380.731,97 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 439.210,49 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 20.822.218,16 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 441.486,19 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 21.261.428,64 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 439.210,49 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 21.698.363,43 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 436.934,78 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 22.139.849,61 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 441.486,19 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 22.585.887,21 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 446.037,59 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 23.036.476,20 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 450.589,00 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 23.500.719,41 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 464.243,21 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 23.969.514,02 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 468.794,61 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 24.451.962,85 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 482.448,82 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 24.948.065,88 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 496.103,04 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 25.460.098,83 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 512.032,95 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 25.992.613,10 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 532.514,27 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 26.545.608,69 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 552.995,59 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 27.125.912,70 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 580.304,01 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 27.728.973,73 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 603.061,03 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 28.357.067,48 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 628.093,75 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 29.023.848,16 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 666.780,69 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 29.715.661,57 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 691.813,41 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 30.434.783,40 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 719.121,83 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 31.167.559,45 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 732.776,04 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 31.911.714,00 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 744.154,55 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 32.633.111,54 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 721.397,53 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 33.343.130,56 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 710.019,02 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 34.046.322,48 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 703.191,92 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 34.735.860,18 $ 0,00 $ 22.757.020,00   $ 0,00 $ 91.938,36 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 
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3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, SERVIFIN S.A., identificada con 

Nit. No. 805028810-1, 

 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002822973 8050288101 SERVIFIN SA SERVIFIN SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 16/09/2022 

NO 
APLICA 

$ 
34.135.530,00 

 
469030002822974 8050288101 SERVIFIN S.A. 

IMPRESO 
ENTREGADO 16/09/2022 

NO 
APLICA 

$ 
24.981.842,07 

                  
$ 59.117.372,07 

 

4.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

felipevela@velarojasabogados.com 

 

5.- Dado que la suma ordenada pagar en el numeral 3 de esta providencia supera el 

valor del crédito, téngase el excedente, es decir la suma de $ 2.222.091, como abono 

al valor de las costas procesales, las cuales ascienden a la suma de $3.430.000. Así 

las cosas, teniendo en cuenta que se ha cubierto el capital, los intereses moratorios 

y parte de las costas, el nuevo saldo de la obligación es la suma de $ 1.207.909. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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CALI 

11 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-030-2022-00372-00 
Demandante:    Paoccidente Inmobiliario Cali SAS 
Demandado:    Andexon Rodríguez Rocha y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003380 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta 

que también existen dineros en el Juzgado de origen,  

 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, por intermedio de su apoderado, JOHN JAIRO 

TRUJILLO CARMONA, identificado con c. de c. No. 16.747.521, facultado para 

recibir, 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002929279 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 154.101,00 

469030002929280 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 139.403,00 

469030002929281 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 146.981,00 

469030002929282 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 183.675,00 

469030002929283 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 148.391,00 

469030002929284 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 90.832,00 

469030002929285 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 128.642,00 

469030002929286 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 114.095,00 

469030002929287 9009654965 PAOCCIDENTE INMOBILIARIA 
CALI S. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/06/2023 NO 
APLICA 

$ 129.533,00 

                 
 
$ 1.235.653,00 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: jjtrujillo@trujilloabogados.net  
 

3.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

mailto:jjtrujillo@trujilloabogados.net
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JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003032 2008 00972 00 
Demandante:    Leasing de Occidente S.A Nit 860.503.370-1 
Demandado:   Jorge Alberto Agudelo 
    Ibonne Ocampo Echeverry 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003397 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la demandada IBONNE 

OCAMPO ECHEVERRY con c.c. 66.986.138 900.384.465-3 en las siguientes 

entidades bancarias:  BANCO DE BOGOTA S.A. • BANCO DAVIVIENDA S.A. • BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. • BANCOLOMBIA S.A. • BANCO A.V. VILLAS S.A. • 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. • BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. • BANCO 
BBVA S.A. • BANCO DE OCCIDENTE S.A. • BANCO POPULAR S.A. • BANCO UNIÓN 
antes GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. • BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. • 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. • BANCO PICHINCHA S.A. • BANCOOMEVA S.A. • 
BANCO FALABELLA S.A. • BANCO W S.A. • BANCAMIA S.A. • BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. • BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A. • BANCOLDEX 

S.A.. Limítese la medida hasta la suma de $4.800.000. Exceptuando las cuentas de 

pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
Previniéndole al pagador o responsable de la entidad bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: recepcion@jorgenaranjo.com.co  

juridico@jorgenaranjo.com.co 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.58 de hoy 8 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:    760014003 032 2018 00366 00 
Demandante:    Coopvisolidaria 
Demandado:    Antonio José Riomaña Cifuentes 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00855 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el tesorero 

pagador de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. Por ser importante y útil la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en el que 

comunica que: 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-033-2020-00259-00 
Demandante:    Cooperativa Lexcoop 
Demandado:    María Cristina Rojas Saavedra. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003381 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud de devolución de títulos 

elevada por la parte demandada. Ahora, teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación, y en virtud de que no existió 

embargo de remanentes, esta oficina judicial,   

 
RESUELVE  

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la demandada, señora MARIA CRISTINA ROJAS 

SAAVEDRA, identificada con c. de c. No.31.137.249 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002903575 9002952702 LEXCOOP LEXCOOP IMPRESO 
ENTREGADO 

22/03/2023 NO 
APLICA 

$ 617.657,00 

469030002914756 9002952702 LEXCOOP LEXCOOP IMPRESO 
ENTREGADO 

24/04/2023 NO 
APLICA 

$ 617.657,00 

469030002925530 9002952702 LEXCOOP LEXCOOP IMPRESO 
ENTREGADO 

24/05/2023 NO 
APLICA 

$ 617.657,00 

469030002936649 9002952702 LEXCOOP LEXCOOP IMPRESO 
ENTREGADO 

23/06/2023 NO 
APLICA 

$ 617.657,00 

                 
$ 2.470.628,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

claudiapatriciapelaez@gmail.com 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.058 de hoy 08 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    76001400-033-2022-00059-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:    Jaime Lozano Rico 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003382 
 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero, títulos, títulos valores 

y créditos que, en cuenta corriente, de ahorros, CDT´s, y otros depósitos, tenga el 

demandado JAIME LOZANO RICO, identificado con c. de c. No. 93.202.731, en el 

Depósito Centralizado de Valores “DECEVAL”. Limítese la medida hasta la suma de 

$60.000.000, exceptuando las cuentas para pago de pensión, salvo las Cooperativas 

y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C. G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo 

 

2.- PREVENIR al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la presente orden 

incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C. G. del P., 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos 

de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de 

conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 
3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  
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“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,   
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 
destinatarios 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    76001-4003-034-2019-00888-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asoc. de Occidente  
Demandado:    Carlos Alberto Cárdenas Robayo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003383 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con oficio proveniente del 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, en el que solicita la entrega 

de unos depósitos judiciales en favor de la señora YOLANDA MONTOYA, quien 

funge como demandante dentro del proceso ejecutivo con Rad: 

7600013110012201900241-00, que se adelanta en dicha Unidad Judicial. En vista de 

lo anterior, este Despacho emprende el respectivo estudio encontrando que, ninguno 

de los depósitos judiciales relacionados por la autoridad solicitante, se encuentra a 

órdenes de este Despacho, según el portal web del Banco Agrario, razón por la cual, 

no es posible atender su pedimento. Así las cosas, se, 

 

RESUELVE 

         

1.- INDICAR al JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, que 

revisado el portal web del Banco Agrario, se evidencia que los depósitos judiciales 

relacionados en su Auto No.1092 del 4 de mayo de 2023, no se encuentran por cuenta 

de esta Oficina Judicial. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO del JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI, la relación de depósitos judiciales por cuenta del presente ejecutivo, según 

el portal web del Banco Agrario. 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002792326 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/06/2022 

NO 
APLICA $ 344.000,00 

469030002804147 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/07/2022 

NO 
APLICA $ 144.000,00 

469030002815200 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 25/08/2022 

NO 
APLICA $ 144.000,00 

469030002827568 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 27/09/2022 

NO 
APLICA $ 284.832,00 

469030002837681 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/10/2022 

NO 
APLICA $ 284.832,00 

469030002850263 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/11/2022 

NO 
APLICA $ 584.832,00 

469030002867175 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2022 

NO 
APLICA $ 284.832,00 

469030002877159 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 

469030002891093 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 
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469030002903439 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 

469030002914616 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/04/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 

469030002925390 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/05/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 

469030002936462 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 23/06/2023 

NO 
APLICA $ 678.405,00 

469030002948877 9002265565 
ASOCIADOSOCCIDENTE 
COOPMULTIACTIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 25/07/2023 

NO 
APLICA $ 330.405,00 

                 
 
Líbrese oficioso al Juzgado 12 de Familia de Oralidad de Cali., con el anexo 

pertinente.  

 
3.- Con el fin de contar con la mejor claridad y seguridad para el momento del pago 

de dineros a los respectivos beneficiarios, se ordenar oficiar al pagador de 

COLPENSIONES, para que se sirva en la medida de lo posible detallar, de los 

embargos o retenciones de la pensión del señor Carlos Alberto Cárdenas Robayo, 

qué valores corresponden al proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva Asoc. de 

Occidente y cuáles al embargo del proceso reportado por el Juzgado 12 de Familia 

de Cali. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 034 2019 01220 00 
Demandante:    Banco Pichincha 
Demandado:   Nancy Casallas Casallas 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00868 

 
 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

del actor solicitando se oficie a la SALUD TOTAL EPS. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL, a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes al 

SGSSS de la demandada NANCY CASALLAS CASALLAS, identificada con c. de c. 

No.31.900.922 Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 

43 del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-034-2022-00458-00 
Demandante:    Cooperativa Nuevo Milenio Coopnumil 
Demandado:    Andrés Ramírez Correa 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003384 
 
 
Ha pasado el presente proceso junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales. 

Por otra parte, se encuentra pendiente el trámite del traslado de la liquidación del 

crédito aportada. En vista de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

         

1.- CORRER TRASLADO a la contraparte, de la liquidación del crédito, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
2.- ABSTENERSE de decidir por ahora, sobre la entrega de depósitos judiciales 

allegada por la parte actora, hasta tanto la liquidación del crédito esté revisada, 

aprobada o modificada, según corresponda. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 035 2014 00812 00 
Demandante:    Banco Popular S.A 
Demandado:   José Joaquín Erazo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00869 

 

El operador en Insolvencia abogado JUAN DAVID CARDENAS VILLARREAL, 

Conciliador en Insolvencia de la Asociación Colombiana de profesionales por la Paz 

Centro de Conciliación Arbitraje Asopropaz, en el trámite de NEGOCIACIÓN DE 

DEUDAS DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, informa 

sobre el inicio y admisión del procedimiento de INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, elevado por el señor José Joaquín Erazo, y solicita 

proceder conforme a la ley 1564 del 2012. Ahora bien, revisado el expediente, se 

observa que mediante providencia No.1288 del 27 de junio de 2018 obrante a folios 

61-62, este proceso fue terminado por desistimiento tácito. Por lo anteriormente 

expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. NEGAR por improcedente lo solicitado por el Centro de Conciliación y 

Arbitraje Asopropaz por cuanto el proceso se encuentra terminado y archivado por 

Desistimiento Tácito. Líbrese oficio al solicitante a fin de enterarlo del contenido 

de la decisión. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-035-2022-00472-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Cooadams 
Demandado:    Heberth Antonio Arango Cardona y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.003385 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 04 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 5.260.853,00  
FECHA DE INICIO   16-abr-21 

FECHA DE CORTE   4-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 3.532.628  
SALDO CAPITAL $ 5.260.853  
SALDO INTERESES $ 3.532.628  
DEUDA TOTAL $ 8.793.481  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 149.162,72 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 101.534,46 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 250.697,19 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 101.534,46 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 352.231,65 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 101.534,46 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 454.292,20 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 102.060,55 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 555.826,66 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 101.534,46 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 656.835,04 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 101.008,38 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 758.895,59 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 102.060,55 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 862.008,30 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 103.112,72 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 966.173,19 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 104.164,89 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 1.073.494,60 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 107.321,40 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 1.181.868,17 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 108.373,57 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 1.293.398,25 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 111.530,08 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 1.408.084,85 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 114.686,60 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 1.526.454,04 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 118.369,19 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 1.649.558,00 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 123.103,96 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 1.777.396,73 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 127.838,73 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 1.911.548,48 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 134.151,75 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 2.050.961,08 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 139.412,60 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 2.196.160,63 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 145.199,54 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 2.350.303,62 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 154.142,99 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 2.510.233,55 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 159.929,93 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.676.476,50 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 166.242,95 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 2.845.875,97 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 169.399,47 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 3.017.905,86 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 172.029,89 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 3.184.674,90 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 166.769,04 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 3.348.813,52 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 164.138,61 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 3.511.373,88 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 162.560,36 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 3.670.777,72 $ 0,00 $ 5.260.853,00   $ 0,00 $ 21.253,85 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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